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INFORME N° 590 -2012-0EFAIDE 

lng. PITTER PILCO ASTUDILLO 
Coordinador de Calidad de Agua y Suelos (e) 

ASUNTO Acciones de Evaluación Ambiental realizada por esta Dirección en 
la Cuenca del rio Huaura. 

FECHA San Isidro, 04 de diciembre de 2012 

Es grato saludarlo e informarle en relación a la calidad ambiental de las aguas en la 
cabecera de cuenca del rio Huaura. 

l. ANTECEDENTES 

• La Dirección de Evaluación, del 25 al 30 de junio de 2012, conjuntamente con la 
Dirección de Supervisión realizó la supervisión especial a la Unidad Minera Raura 
cuyas actividades operativas involucran la cabecera de cuenca del rio Huaura. 

• Del 10 al 14 de octubre de 2012, se realizó una segunda intervención bajo la 
misma modalidad de supervisión especial a la unidad Minera Raura y su zona de 
operaciones. 

• La Laguna Rupahuay, se encuentra ubicada en la cabecera de cuenca del rio 
Huaura, y es alimentada por la quebrada Shucshapa, está quebrada recibe la� -
descargas minero metalúrgicos tratados de la Unidad Minera Raura. 

11. MARCO LEGAL 

Para la aplicación de los Instrumentos de Gestión Ambiental aplicables a la 
evaluación de la calidad ambiental de la laguna Rupahuay, influenciada por las 
operaciones de explotación polimetálica en la Unidad Minera Raura, se ha revisado 
el Estudio de Impacto Ambiental de la Unidad Minera Raura y la Normativa Ambiental 
Nacional vigente a la fecha de su aprobación, así como las autorizaciones emitidas a 
favor de la empresa, enmarcándose en el marco normativo siguiente. 

o Marco Legal para la Evaluación de la calidad de Agua . 
./ Ley de Recursos Hídricos - Ley N° 29338 
./ DS No 001-2010-AG "Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos No 29338" 
./ OS No 023-2009-MINAM "Disposiciones para la implementación de los 

Estándares Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) para Agua 
./ D.S. N° 002-2008-MINAM "Aprueban los Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Agua" . 
./ RJ No 202-201 O-ANA "Clasificación de cuerpos de agua superficiales y marino

costeros" 

o Marco Legal para la Evaluación de Efluentes Mineros . 
./ R.M. N° 011-96-EMNMM - "Aprueban los niveles máximos permisibles para 

efluentes líquidos minero metalúrgicos . 
./ D.S. N° 010-201 0-MINAM, aprueban Límites Máximos Permisibles para la 

descarga de efluentes líquidos de Actividades Minero Metalúrgicas. 
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El río Huaura nace en la vertiente Occidental de la cordillera de los Andes a más de 
5000 msnm y discurre en dirección oeste para desembocar en el Océano Pacífico. 
Políticamente la cuenca forma parte de las provincias de Chancay y Cajatambo, 
pertenecientes al departamento de Lima. 

La cuenca hidrográfica del río Huaura presenta un desarrollo longitudinal aproximado 
de 156.0 Km presentando una pendiente de 3.0%, está pendiente se hace más 
pronunciado en la cuenca alta y en las quebradas que alimentan al curso principal. 

3.1 EVALUACIÓN DE LAS AGUAS SUPERFICIALES 

Uno de los componentes de 
operaciones de la Unidad 
Minera Raura, se encuentra 
ubicada en la cuenca alta del río 
Huaura, como es la laguna 
Rupahuay cuyas aguas 
discurren y dan inicio al río 
Huaura en la vertiente del 
pacifico. 

Con fines de evaluar la calidad 
ambiental, se tomaron muestras 
de agua superficial, en dos 
puntos de monitoreo ambiental 
de la laguna Rupahuay 
programadas en el Plan de 
Supervisión, encontrándose caudal suficiente para la toma de las muestras. 

3.2.1 LAGUNA RUPAHUAY 

La laguna Rupahuay, en concordancia a la Autorización de Vertimiento emitida por 
la Autoridad Nacional del Agua (R. D. N°0027-2011-ANA-DGCRH del 21/01/11 ) , se 
encuentra definida como Categoría 4 "Conservación del Ambiente Acuático" -
Lagunas y Lagos, siendo por tanto los resultados comparados con los ECA para 
Agua del D.S. N°002-2008-MINAM. 
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Cod. 
E-LR 

E-LRA 
Laguna Rupahuay, zona de mezcla con 
descarga de la quebrada Rupahuay y 
vertimiento de la mina 

Datos de Campo 
Cuadro N° 03 

Estación 
Hora Temp 

ELR 

ELR-A 

Cuadro N° 04 

4282 

8838754 308414 4279 

pH C.E. 0.0. 
Und 1-1S/cm mg/L 

550 8.02 

LAGUNA RUPAHUAY 1 : ECA- CAT:4 
E-LR E-LR-A os. N0002-200&. 

Parámetros Unidad L. D. 26/06/12 30/06/12 ." MINAM< 

Aluminio n'lgll 0.009 0,086 0,091 

Antimonio n'lgll 0.01 0,01 0,02 

Arsénico mg/L 0.005 0,016 0,018 0.010 
íi:' Bario mg/L 0.0006 0,0160 0,0145 0.700 g Cadmio m giL 0.0007 0,0014 0,0015 0.004> "' Q) Cobre mg/L 0.001 0,003 0,003 0.020 .· ñi -

Cromo m _giL 0.001 <0,001 <0,001 o 1-
"' Hierro mg/L 0.002 0,118 0,134 ·. '. 
Q) 
ñi Manganeso mg/L 0.001 0,380 0,354 -Q) 
::E Níquel mg/L 0.002 0,006 0,006 0.030 

Plata mg/L 0.0008 0,0012 0,0016 
Plomo mg/L 0.005 0,036 0,048 . •  0.001 

Zinc mg/L 0.001 0,378 0,390 0.030 
Cianuro wad mg/L 0.005 <0,005 < 0.005 

Mercurio total mg/L 0.0001 0,0002 < 0.0001 0.00010 ... 

De los resultados de análisis se observa que la laguna Rupahuay se reportan trazas 
del metaloide arsénico (As), y los metales plomo y zinc en concentraciones que 
SUPERAN los ECA para agua aprobado mediante el D.S. N° 002-2008-MINAM 
para la Categoría 4 en las muestras de agua. 

Asimismo, la estación de código E-LR (Orilla central de la Laguna Rupahuay), 
reporta presencia del metal mercurio cuya concentración supera el valor ECA de la 
Norma Nacional aplicada. 
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IV. CONCLUSIÓN 

• El OEFA, en el marco de sus funciones realiza la supervisión ambiental de las 
unidades mineras a nivel nacional, verificando el cumplimiento de los 
compromisos ambientales asumidos por las empresas mineras y evaluando la 
calidad ambiental de los cuerpos receptores de los efluentes provenientes de la 
actividad minera. 

• La laguna Rupahuay, se encuentra ubicada aguas abajo del área de operaciones 
de uno de los componentes de la unidad minera RAURA, cuyos vertimientos son 
descargadas a la quebrada Shucshapá y esta descarga a la laguna Rupahuay. 

• El monitoreo del cuerpo receptor (Laguna Rupahuay) efectuado en el mes de junio 
de 2012, durante la supervisión especial realizada a la unidad minera RAURA, 
permite identificar a los elementos no metálicos y metálicos como el arsénico (As), 
plomo (Pb), zinc (Zn) y mercurio (Hg),cuyas concentraciones halladas NO 
CUMPLE con la Norma Ambiental. 

• En el marco de las funciones asignadas, corresponde a la Autoridad Nacional del 
Agua, la evaluación ambiental de la cuenca hidrográfica del rio Huaura. 

V. RECOMENDACIÓN 

• Considerar su incorporación en el POI - 2013 de la Dirección de Evaluación del 
OEFA, la evaluación ambiental de la cuenca del rio Huaura en el marco de sus 
competencias. 

Es cuanto informo para los fines que Ud. estime conveniente. 

Atentamente, 

lng. Víctor O 
Dirección de Evaluación 

PROVEÍDO N° tVq- 201 2/0EFA-DE 

San Isidro, 11 OIC. 2012 
Visto el Informe que antecede y con la opinión favorable del Coordinador de Calidad 
de Agua y Suelos (e), elévese a la Dirección de Evaluación para los fines 
consiguientes. 

Atentamente, 
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uma, 2 2 NOV. 2012 
OFICIO N° J2.":f2 -2012- MINAM-VMGA-DGCA • 

Señor 
HUGO RAMIRO GÓMEZ APAC 
Presidente del Consejo Directivo 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Calle Manuel Gonzales Olaechea No 247 
San Isidro.-

• '  

Asunto Solicitud del Procurador Público Ad Hoc del Gobierno Regional de 
Lima de intervención en la cuenca del río Huaura 

Referencia 

De mi consideración: 

Oficio No 022-2012-PPRAD/GRL/WIDE 
Oficio No 2090-2012-SG/MINAM 

•' 

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y en relación a los documentos 
indicados en la referencia, sobre el pedido del Procurador Público Ad Hoc del Gobierno 
Regional de Lima de tomar acciones sobre la presencia de metales pesados en la cuenca 
del río Huaura, se solicita a su representada tenga a bien disponer la atención 
correspondiente, de acuerdo a sus competencias. 

Cabe mencionar que con el Oficio No 2090-2012-SG/MINAM el Secretario General del 
MINAM remitió el Oficio No 1886-2012-GRUSG del Gobierno Regional de Lima a su 
despacho para su atención. 

Hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi consideración y estima. 

Atentamente, 

····•···•·•···••·•• ng. J N . NARCISO CHAVEZ 
'llroc r Ge ral de Calidad Ambiental 

lnlst rio de Gestión Ambiental 

www mjnam gob oe 
Av. Javier Prado Oeste 1440 
San Isidro. Urna 27, Perú 
T: (511)6116000 

' 
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GOBIERNO IIEGIOIIll DE UMA 

Huacho, 29 de octubre de 2012. 

OFICIO W 022 -2012-PPRAD/GRL/WIDE 
Señor Doctor: 
MANUEL GERARDO PEDRO PUlGAR·VIDAl OTÁLOAA 
Ministro del Ambiente 
Av. Javier Prado Oeste 1440, San Isidro, Lima. 

PRESENTE.· 

:SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE. 

Mlnl•terlo del Ambl•nte f- Tra.N• r: 11188e-2o12 
1196110151 

Clave:4Jvz 31-10.2012 11:42 Nó Folioa: 11 

ASUNTO 
REFERENCIA :Informe W 361·2012-GRL-GRDS-DIRESA LIMA-DESA. 

Tengo el honor de dirigirme a usted a fin de hacerle llegar mi más 

cordial saludo en representación del Gobierno Regional de Lima y Provincias y así mismo, para 

ponerle en conocimiento de la preocupante inacción y falta de responsabilidad funcional por parte 

de los sectores involucrados a su cartera ministerial, en el tema de la prevención de la 

contaminación ambiental en lo que a esta región comprende. En efecto, el su·scrito a raíz de haber 

sido autorizado por el señor Presidente del Gobierno Regional de Lima, Javier Alvarado Gonzáles 

del Valle, mediante Resoluciones Ejecutivas Regionales W 662 y 776·2012-PRES del 06 de agosto y 
26 de setiembre de 2012, respectivamente, a efecto de iniciar las acciones legales pertinentes 

llámese administrativas, civiles, constitucionales o preventivas en torno. a la problemática socio 

ambiental de esta parte del país; he tomado conocimiento de dos hechos de contaminación donde 

se advierte la displicencia con la que viene actuando el Estado, lo cual no condíce con los fines de la 

política nacional ambiental. 

1.· El primer caso está referido a la PRESUNTA CONTAM1NACIÓN DEL AIRE QUE ESTARÍA 
PRODUCIENDO LA PLANTA INDUSTRIAL PERTENECIENTE A LA EMPRESA AGRO INDUSTRIAL 
PARAMONGA S.A. (AIPSA) DEDICADA A LA PRODUCCIÓN DE CAÑA DE AZÚCAR. AFECTANDO 
LA SALUD DE LA POBLACIÓN DEL ASENTAMIENTO HUMANO NUEVA ESPERANZA DEL 
DISTRITO DE PARAMONGA: ello en virtud de la Resolución de Dirección General N° 20-2011-AG

DVM-DGAA de fecha 04 de Agosto del 2011 emitida por la Dirección General de Asuntos 
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Ambientales Agrarios, que sef'íalaba de manera clara -al menos eso nos hizo creer- que la empresa 

AIPSA venía cometiendo contaminación ambiental �on la emisión de partículas en suspensión (PM-

2.5) establecido por el Decreto Supremo N° 003-2008-MINAM, razón por la cual no se le otorgó 

certificación ambiental al estudio de impacto ambiental para actividades en curso de la empresa 

AIPSA. Este hecho acreditativo oficial. fue el pupto fupdameptal en el cual se sustentó el pedido 

del referido asentimiento humano para solicitar la intervención de las autoridades tanto técnicas 

ambientales como de la salud de las personas. Empero al no encontrar ninguna respuesta o 

manifestación del Estado para ver sobre la solución a esta problemática, acuden finalmente ante la 

Oficina Nacional de Diálogo y Sostenibilidad a cargo del alto Comisionado, Vladimlro Huaroc 

Portocarrero quien en la primera sesión exhortó de manera categórica a Jos representantes de los 

distintos sectores del Estado Involucrados a diseñar una fórmula de solución en el plazo de 30 días. 

Sin embargo, en las sesiones subsiguientes de la mesa de diálogo, el referido Instrumento oficial fue 

desdicho por sus mismos representantes, vale decir, aquellas conclusiones arribadas por las 

autoridades del Ministerio de Agricultura no han sido plenamente ratificadas, dando a entrever más 

bien que su estudio realizado en dicha ocasión habría sido deficiente e incompleto, por Jo tanto, sus 

conclusiones no serían categóricas ni exactas, ergo, carecerían de valor técnico probatorio 

suficiente para establecer con certeza si la empresa AIPSA estaría contaminando o no, el medio 

ambiente que ocupan los pobladores del M.HH. Nueva Esperanza del Distrito de Paramonga por 

medio de emisión de partículas y gases derivados de la actividad de procesamiento industrial que 

realizan, cercano a dicho Jugar. Esta increíble situación en la que se han evidenciado las autoridades 

del Ministerio de Agricultura, no solo constituye un hecho de aparente negligencia funcional que les 

acarrearía inevitablemente responsabilidad disciplinaria, sino que además, ha constituid.o un serio 

escollo para el cumplimiento de los fines perseguidos por la mesa de diálogo; prácticamente ha 

frustrado las expectativas de una población que tenía esperanzas de que el Estado podía rever:tir 

una situación que estaría afectando a su salud; entonces de qué contaminación se podría hablar de 

ahora en adelante, si la que supuestamente se establecía en la Resolución de Dirección General W 
20-2011-AG-DVM-DGM ha sido desacreditada en dicha mesa de diálogo; y si a ello le sumamos que 

las autoridades de salud, durante todos estos afias, pese a contar con información relevante -al 

menos indiciaria- de un problema de salud por contaminación del aire, no han podido coordinar 
esfuerzos con los otros entes involucrados para establecer si los pobladores del AA.HH. Nueva 
Esperanza, presentaban efectivamente cuadros de afección respiratoria vinculadas a la emisión de 
las partículas (PM-2.5) por parte de AIPSA. Frente a esta dura realidad ¿qué podía hacer esa mesa 
de diálogo? si las autoridades que debieron realizar en su momento acciones de monitoreo y 
fiscalización permanente, simplemente se han sustraído a sus funciones y no se ha preocupado por 



. . 
verificar si pobladores del tantas veces mencionado asentamiento humano, se encontraban 

padeciendo afecciones respiratorias por contaminación del aire. Lo ·único cierto, como se ha visto 

en esta mesa de diálogo, es que durante todos estos añQs sólo ha habido desidia, inoperancia, 

inacción, lenidad y poco interés mostrado por las autoridades centrales que tienen por mandato de 

ley, bajo su responsabilidad, la fiscalización y el procesamiento de la información oficial, suficientes 

para haber iniciado acciones pertinentes en su debido momento. Frente a esta situación el Gobierno 

Regional de Lima solicitó al presidente de la mesa de diálogo, la ampliación del plazo de la misma a 

efecto de que se dispongan durante ese hipso de recojo de muestras y monitoreos en el interior de 

la planta Industrial de AIPSA como en el Asentamiento Humano Nueva Esperanza, asf como 

también -paralelamente- exárpenes de salud en sus poblado.res a fin de determinar, finalmente, con 

los resultados que se obtengan si existe contaminación del aire en dicho lugar y si ello está 

afectando en la salud de las personas que viven en las inmediaciones de la planta Industrial. A la 

fecha, se vienen efectuando las coordinaciones respectivas para efectuar dichos monitoreos. 

2.- El segundo caso, está referido a LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA EN EL R[O HUAURA -
CUENCA OYÓN. EL CUAL FUE DETECTADO LUEGQ DE UNA ACCIÓN DE MONIIOREO 
REALIZADO POR EL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA. el cual remitió las muestras a la DIGESA, 

quien a su vez mediante Informe N° 2455-2012/DEPA-APRHI/DIGESA de fecha 06 de junio de 

2012, concluyó que "en el monitoreo del rfo Huaura, en los puntos P-5, P-6, P-7, P-9 Y P-10 el nivel 

reportado de hierro no cumple con el nivel de concentración del estándar de calidad Ambiental para 

Agua - categorfa 3, Riego vegetales y bebidas animales, sub categor{a "Para Riego de Tallo Bajo y 
Tallo Alto, establecido en el D.S. 002-2008-M/NAN." Seguidamente, la Gerencia de Recursos Naturales 

y Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Regional de Lima, por Intermedio de su Gerente 

Regional, Ingeniero Abel Vida! Valdez Guerra, luego de tomar conocimiento de estos resultados, 

ofició a la OEFA, solicitándole ,efectuar acciones de control y fiscalización en las mineras en la zona, 

sin embargo, pese a alerta detectada, dicho organismo de evaluación y fiscalización ambiental no ha 

efectuada su labor en la zona. 

En sfntesis, podemos advertir que el Estado no ha venido cumpliendo a cabalidad con sus funciones, 

en tal sentido el Gobierno Regional de Lima, a través de esta Procuraduría Pública Ad Hoc, Intenta 

impulsar la labor de los entes, exhortándoles a dar cumplimiento cabal a sus funciones, a realizar la 

labor que no se hizo en su momento¡ se corrija y se revierta esta sensación de inoperancia que 

fácilmente puede devenir en conflictos sociales con el Estado, como los ya conocidos en Caja marca y 

Cusco, que atentan contra el orden y la tranquilidad pública. Por ello se requiere aunar esfuerzos y 

realizar una labor más coordinada, lo cual implica . asumir firmemente las responsabilidad 
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funcionales a fin de asegurar la conservación, preservación y rehabilitación del medio ambiente y 

con ello se consiga el tan anhelado desarrollo sostenible en nuestro país. 

Es propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi 

estima y consideración personal. 

Atentamente, 

Adjunto: 
l.· Copla de la Resolución Ejecutiva Regional N" 776-2012. 
2.· Copia del Informe N" 061-2012-GRL-GRRNGMA/JJCHS. 
3.· Copla del Informe N" 2455-2012/DEPA-APRHI/DIGESA. 
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"Alto de la Integración Nacional y Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 

.1RilMMWMfiB .... fiMfltCHS 

: Dr. FREDY RUEDA MORENO 
ASESOR DE-GERENCIA GENERAL 

: ING. JUAN JAVIERCHÁVEZ·SORIANO 

:EVALUAcióN DE RESULTADO$ OE MONJTO�O DE AGUAS DE LA CUENCA DEL RfO 
HUAURA 

FECHA.. 1 . :Jirt--;¡��?.� ��U�,�-�1� .. 

Por medio del presente me dirijo a usted, a fin de salud8rb corúlalmente y a la vez lnfomate sobre los 
m��m.��en la cuenca def rlo Huaura, en coordlnacl6n con la Dlr8ccl6n Ejecutiva 
de Salud Ambiental- DIRESA LIMA. 

. 

1. ANTECEDENTES 
La Gerencia de R8cw'so$ Natti,._ y Géstl6n del Medio Amblent8 en COQidlnaci6n con la Dlrec:d6n .EjecUtiva 
de �lud Ambiental (OESA) de la [)fracción � de Salud · · · 

· ·  

. ��te, un monltoreó de caiJdad de agua del rfo Huaura como p8Jte de la VIOIUinCII 
los f9CUI'SOS hldricos. de la Cuenca. Rto Huaura � Oyón, e identifieaet6n de nuevos pootos de vertJmJentos -� la 
cuenca. 
La Oir8cci6n Regional de Salud Urna, mediante OFICIO NO 361-2012-GRL-GRDS-OIRESA UMA-OESA, 
comunica a la Dirección General de. SakJd AJ. nblental �(·o tGE:SA),¡IJ! 
del rfo H�. -�-�MlJm·���-��lijti�;QM¡tj�ilrJ•.-mliQ�JJ'
DIGESA. 

2. OBJETIVO 
• Vigilar .la calidad de las aguas de la cuenca alfa. medla.y baja del rio Huaura, Provincias de Huaura y 

Oyón, Reglón Uma. 
. 

3. BASE LEGAL 

• Ley NI' 26842 "Ley General de Salud" Capitulo VIII de la Protección del Medio Ambiente para la Saluct 
• ley NI' 28611 "ley General del Ambienta" 
• Ley NO 29712 'Ley que Modifica li Ley 26842, Ley General de salud, sobre Fundones y CompetenCias de 

la Autoridad de Salud' 
• Ley NO· 29338 "Ley de RecUrsos Hldricos" 
• . Daaeto Supramo N• 002�2008-MINAM: Es1ándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, del 31 

de julio de 2008. 
• Resolucl6n Jef;rtural NO 20�2010-ANA, clasiftCaci6n de cuerpos de agUB$ superficiales y marino -

costaros, del24 de marzo de 2010. . 
• Polltlca Nacional de Salud. Ambiental 2011 - 2020: aprobada con Resolución t.tnisterfal N' 258-

2011/MINSA, del 07 de abril del201 f. 

b . 
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4. CLASIFICACJóN DEL Rlo HUAURA 

Medianfa Resolucl6n Jefat1nl NO 202-2012-ANA. del. 22 de marzo del 2010,111 do,��Je �no Ja 

-=·�;;,-:o•:aJ:nt-:0��-=:e::��= 
Ambiental de Agua. O.S. 002-2008-MJNAM. 

5. MONITORE,O CUENCA Rfo HUAURA 
Se realizó un monikno de calidad del agua en la cuenca alta, media y baja del rfo Huaura, provincias de 
Huara y Oyón. 

La toma de muestras de agua· 
se reafaó en 10 puntos de monitor80, desde la Laguna Anllcocha, ubicado en el 

d�Ffto de 0)'6n, hasta el puente Huaura. ubicado en el distrito del mismo �. Jos cuales se detallan a 
continuación: 

CUADRON•o1 
PUNTOS DE MONITOREO DE AGUA CUENCA RIO HUAURA 

P-1 Laguna 

P-2 

P-3 Laguna 

P-4 Rfo 

P-5 Rfo 

p� Rfo 

P-7 Rfo 

P-8 Rfo 

P-9 Rro 
P-10 Rfo 

Punto de ..... 

OyOn 
Oyón 

OyOn 
Sayán 

TLlnel 
Desembocadero Empresa ·'Sayén 
Cheves, Km. 85 Carretera 
Huaura-

Rfo Huaura, PUente Sayán Sayén 

Rlo Huaura, Puente Huaura Huaura 

Oyón Urna 

Oyón Uma 

OyOn Lima 

Lima 

Oyón Lima 

'Lima 

Uma 

Sayén Uma 

Sayén Uma 

Huaura Lima 

FUENTE: GERENCIA REGIOtW. DE RECURSOS NATURALES Y GESTIÓN DELIE>IO AMBIENTE Y DIWI.\ GORE-lNA 

Se realizaron mediciones de campo (Parlimetros flsicos) pH, Temperatura, conductividad y tumidez c:on Kit de· 
análisis portélles de la Gerencia de Recursos Naturales y Gesti6n del Medio Ambienta del Goblemo Regional 
de Lima. 

> Turbldlmetro digital (TURSIDfMETRO HACH2100Q) 
.)- Medidor Multiparam6trlco (MUL TI H040d) 

. . 
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Gobierno Regional de Lima 

El personal técnico de la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de la Dirección Regional de Salud (OIRESA), 
realizó la toma de muestras, las mismas que fueron enViadas a la Dirección General de Salud Ambiental 
(DIGE$A) para su análisis en laboratbrio y evaluackf)ftde'IOS·�P.arámettoS�Ioorgánk:oS,,(Métales.totales). 

Luego de haber recibido la evaluación de resultados del monitoreo de agua del rfo Huaura de parte de DIGESA 
y DIRESA, se ha determinado los parámetros que¡,�����· _ · ·r-}}�;���.�;�:��Ainb1ental 
��· Agua O�PA), Categorfa. 3, Riego de Vegetales y e 1\iumales, Sub categorfa "Para riego de 
Vegefáié$.de fáilo Bajo y Tallo Alto, establecido �n el o.s. N° 002-2008-MINAM. 

En este sentido se ha elaborado los Cuadros N° 02 y 03, donde se detalla la estación de monitoreo y los 
parámetros que superan los ECA's, y Se observa lo siguiente: 

CUADRON°02 
PARÁMETROS DE CAMPO QUE SUPERAN LOS ECA's EN EL R(O HUAURA 

c:n;«33 PARA� 
DE � � �n.\s (X)rA TOlO ("C) pH't (ufh) eom •j . t\Rijez ·, .. 

C'AMU (m) (uslcm) . (Nl\1) . .  

B:A 
Categorla 

3 
Bocatona Laguna A� 1500 m 

N8824791 
P-1 0310512012 debajo de la planta cotleentradora 4339 9,9 

Uchucchacua E0315120 

P-2 03J0512012 15 m aguas abajo Tunel Patón N6822060 
4123 8 

E0315238 

P-3 0310512012 
Laguna Pat6n, Miele IT1!dlci6n de N8821563 4099 11,7 laguna ED313721 
Rb Pachangara, 300 m B1trada a �77 

P-4 0310512012 P&changara, ·F\Jente Ascigranja el 2451 2Q,4 ·1:.4-- ED312883 

P·-5 0310512012 
100m � Tn¡o, Carmo a N8199257 

2168 19,8 Olecras E0295147 

P-6 0310512012 
Rfo l-llaura, 50 m c:onfluencla con el N 88()(164.4 

2134 20,0 
RfoOlecras E0293211 

P-7 0310512012 Rfo 1-tlaura, Rlrrpa U:lre, AJente � N8798280 
1765 23,1 

E02S4700 
Rfo �ura. Tunel De� 

N8793660 P-8 0310512012 �·<lleves, Km 85 Carretera 1569 23,9 
�ura-C>tón E0282457 

P-9 0310512012 Rfo HJaura, RJente Sayan N8768271 
709 24,4 

E0259918 

P-10 0310512012 Rb H.laura, PUenl& ttlaura 
N8774574 97 24,1 
E0216103 

FUENT!: GERENCIA REGIONAL DE RECURSOS NA1\JRALES Y GESliÓH DEL MEDIO AMBIENTE-GORE LIMA 

1 lpH Supera el ECAen los puntos: P-2, P-3, P-4, P·S, P-6, P•7, P-9, P-10 

6.5-8.5 <2000 

7,17 513 2,68 

'8,85 157 1,63 

9,01 161,7 1,01 

9,08 241 34,5 
. . 

• 8-,92- 256 40,7 
- · 

9 243 48,0 

8,97 243 82,6 

8,14 458 23,6 

8,99 241 87,3 

8,84 299 78,5 

•LAs mediciones de campo (Pa rimeuos tlslcos) pH, Tempe-ratura, conductividad yturbldeL Se realizó con Kit de an�llsls poi'Utlles de 
la Gerencia de Recursos Natúrales y Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Re11onal de lima 

L Turbldlmetro dllltal {1\JRBIOfMETRO HACH2100Q) 

2. Medidor Multlpara m�trico (MUL11 HQ40d) 
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> En el CUADRO Ne 02. Parémetros de Canpo se obsetva q�_elpi SU�MP:���.,-� .do 
Calk1a:l Ambiental para. Agua (ECA), Categorfa. 3, Riego dé VégéMs Y · eebJdáS:'di Anlmátés, SUb 

categorfa "Para tlego de Vegetales de Tallo Bajo y Tallo Alto, establecido en el D.S. N' 002-2008-MINAM. 

En los puntes de muestreo P-2. P-3, P-4, P-5, P-6, P-7, P-9 y P-10. 

> El parémétro: conductividad, está dentro de los valores ImiteS que Indica los Estándares de calidad 
Ambiental para Agua ECA's, estab1eckkJ8 en ef O.S. N' 002-2008-MINAM. 

CUADRON°03 
PARAMEI'ROS QUE SUPERAN lDS ECA's EN LQS �ITOREOS DE AGUA �UZAbO EN lA CUENCA 

DEL Rfo HuAURA 

. , .. ' -
ESTACI� 

' 

f.\.1 

P.2 
f.\.3 

P-4 
P.5 
P-6 
P-7 

P-8 
p� 
P·10 

. . 
' .. . ' . 

"DE$CiiRClON 
... . ... •, . . 

Bocatoma LJv,na Anllcocha, 1500 m. deba¡o de la planta 
ca IC8rltradora Uchucchacua 
15 m. aguas abajo 1\nll Patón 
L.ag&.na Patón, Muelle medición de lagll'lll 

Rb Pachangn. 300 m. Entrada a Pachalgara, Puerta Plscl�a el 
Edén 
100 m. Puente llngo, Cemino .a Checru .  
Rb Hua&n. eo m. con11uenc1a con e1 Rro Chacras 
Rfo Hu.ura, Pnp11 Ubre, Puente Uple 

Rlo Huaura, Tunel Desemboclcero Empntsa Chews, Km. 85 Carmera 
Htiaura • Olón 

Rlo HUIIura, Puente Sa)en 

Rlo Ht.aura, Puente Huaura 

--:=:.t:=. . . · ·a:uvoiQia . 
. 

. 

. 

. 

Fe 
Fe 
Fe 

-
Fe 

Fe 

** B An611als y la Ewluaáón de loa Par6mñ'01 lnorg,nlcol (Metales totales), han sido realizados por 
D�SAYDme&A 

. 

> En el CUADRO N- 03. $8 .... ·-�·�Ju.J*I,lQ$:�--cN�� . ·  

·para..�CA), Calegorfa. 3, Riego de Vegetales y Bebidas de Animales. Sub categOrfa 1'ara rtego de 
Vegetales de Tallo Bajo y Tallo Alto, establecido en el O.S. N' 002-2008-MINAM. en los pootos de 
muestrao P-5, P-6, P-7, P-9 y P-10. Vet anexo: AnéllsiS y Evaluación de prinetros por parte de DIGESA 
YDIRESA. 

6. CONCLUSIONES 

• En el monltoreo del rfo Huaura en los piJltos de muestreo P-5, P-6, P-7, P-9 y P-10 el nivel rapo� de 
hferm-�Jas �·N.,_ de �.ArnbientSI..-a Ag"' (ECA), Categorfa. 3, Riego de 
� ·y Bebtfas de Animales, SUb categorfa ,_. riegO de Vegetales de Talo Bajo y Tallo Alto, 
�tablecl® en e1 o�s. N' 002-2008-MtNAM. 



'• 

. .  · 
.:.a � 

Gobierno Regional de Uma 

• El pH supera los Estándares N'aclonales de Calidad Ambiental para Agua (ECA}, Categoría. 3, Riego de 
Vegetales y Bebidas de Animales, Sub categorla "Para rtego de Vegetales de Tallo· Bajo y Tallo Alto, 
establecido en él D.S. N° 002-2008-MINAM. En Jos puntos de mu� P-2, P-3, P-4, P-5, P-6, P-7, P-9 y 
P-10. 

• Por lo que se·-estaría, presumiendo de una oontamlnaclón ·en la zona de Influencia donde ,se tomo los 
puntos d�,m��treo en el Distrito de.Paphang�ra.-{M.P-��A-MINERALOS QUENUALES�SCAYGRU�. ; , . .  -: . � - . . 

7. RECOMENDACIONES 

• Derivar este Informe a los sectores competentes�, Qea�� GJscaUa,de.B�J:�ncl6.f.l4�1:.Dellfo-Hu�ura. 

• DIGESA analizó los pa�metros: Cobre, Hierro, Manganeso y Zlnc�'[oX!fiQ':lé�)!i•'et;atllliSI��de 
·:Ar'Sél'llcá, · €�1PJQ,, '�!OO,lQ'. �mor;M�_urlo, ;habiéndose pedido un análisis de metales totales. En tal 
sentido se recomienda que en el siguiente monltoreo se analice los parámetros antes mencionados y de 
esta manera realizar una buena vigilancia de la calidad del agua. 

• La Gerencia Regional de Recursos Naturales. y Gestión del Medio Ambiente en coordinación con la 
Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental de la DIRESA Lima, deberán continuar con el monltorno del rfo· 
Huaura y sus efluentes a fin de verifiCar el cumplimiento de las normas nacionales. 

• Realizar monltoreos en vertimientos de las mineras (Companra.de Minas Buenaventura S.A.C. y Empresa 
Minera Los Quenuales), que se encuentran ubicadas en la Cuenca Arta del Rio Huaura, para realizar una 
buena vigilancia de la calidad del agua. En este sentido se debe contar con la presencia del Ministerio 
Público, para garantizar la diligencia. 

Es todo cuanto Informo para su conocimiento y fines. 

Atentamente, 

Adjunto: 
Panel Fotográfico 

ING. JUAN JAVIER CHÁVEZ SORIANO 
CIP. N° 81725 

Evaluación de Resultados de Monitoreo de Agua del Rlo Huaura: 

)- OFICIO N° 440-GRL-GRDS-DIRESA LIMA-DESA 

);> PLANO DE UBICACIÓN DE PUNTOS DE MONITOREO Y UBICACIÓN DE MINERAS EN LA CUENCA DEL 
RIOHUAURA. 

CC/1 archivo. 
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•/1110 DE LA ¡tffEGAACIQI'4 NACIOIVIL Y EL RECONOCMIEHTO DE; NUESTRA·OM!RSIOAO' 

A 
INFORME tf'002455-2Q121PEPA-APRHIIDIGESA 

Médico BERNARDO ERNESTO AUSEJO GUTiéRREz 
Director Ejecutivo de . Ecologra y Protección del Ambiente 

Asunto Evaluación de resultados de la calidad sanitaria del rlo Huaura realizado por 
DIRESA-DESA Lima, el 03 de mayo de 2012. 

Referel')cias -Informe de Ensayo W·0237_:2012 
OFICIO N°361-2012-GRL-GRD8-DIRESA LIMA-DESA 
Expediente W12983-2012-DV 08�5-2012 

Fecha 06 de Junio de 2012 

1. ANTECEDENTES. 

· El 03 de· mayo de 2012, personal d� la tllrecci6n Regional de Sa lud Lima, realizo el 
monitoreo corre$pondiente a la VigjlanCia de .la calidad sanitaria de los r-ecursos hldricos 
del rfo Huaura, tomando muestras en las estaciones establecidas en su plan de trabajo del 
presente ano, teniendo como marco legal el Capitulo VIl "De la Protección del Ambiente 
para la Salud�de la Ley W 26842 -"Ley G,eneial de Salud·. . · . . 

La Olreccfón Reglonal .. de. Salud Lima.: mediant43 OFICIO N°361-2012-GRL�RDS-DIRESA 
LIMA-CESA. comunica a la QIGESA, ·él envfo de muestras del monitoreo de aguas del rro 
Huaura, para r�at�ar el análisis fiSiooqufmico de metales. pesados, en el. laboratorio de 
control ambiental de la DIGESA . · · 

2. MARCO LEGAL VIGENTE 

Loy NO 28842 ·�Ley General de Salud" . 
Ley N- 28•11 "Ley Generál.del Ambiente� 
Ley N- 29712 .. Ley que Módlílca la Ley 26842, Ley General de Salud, sobre Funciones 
y Corn.,etenclu di la Autoridad de Salud" 
le1 NO 28331$ •Ley de R"uraoa HfdrleoS" . 
D�to Supr.emo N�· 0.02·2008-MINAM; que · aprueba los Estándares Nacionales . de 
Calidad Amblentál para Agua, el31 de Julio de 2008.. . · · · 

Decreto Supremo NO 001-201Q.AG del24.·de marzo de 2010; aprueban el Reglamento de 
la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hfdrlc:os. 

· 

RftolucJ6n Jefatura& N° 202-201Q.ANA del 22 de marzo de 2010; aprueba la clasificación 
de cuerpos de agua superficiales y marino - costeros. 
Polftlca Nacional de Salud Ambiental 2011 .. 2020; aprobada con Resolución Ministerial 
N• .258·2011/MINSA del 07 éte abril qel 2011. 

3. CLASIFICACIÓN 

Rfo Hyaura 
Mediante Resolución Jefatura! W 202-2010-ANA del22 de marzo de 2010, al rlo Huaura se 
le asigno la categorfa 3 - Riego dé Vegetales y Beb idas de Animales. y para fines de 
evaluación se considera la sub categorra •para Riego de Vegetales de Tallo Bajo y Tallo 
Alto• establecidos �n los Estándares de Calidad Ambh;mtat de Agua, O.S. 002:...2008-
MINAM. 

4. ESTACIONES DE MONITOREO 

Las estaclones d� muestreo, esta blecidas por DIRESA-OESA Lima, en su plan de trabajo 
del presente atlo, para la vigilancia de la calidad sanitaria del rro Huaura; se describen en el 
cuadro N°1. 

· 
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Cuadro W 1 . .  
. � RIO HUAURA ·. i : - . . .,.: !.. -··:;, _-;- �� ' : . .  ·- . -- . . . .  . . . - - . . . - -� . .  ' - - ,  

: Código .· DesCripción de la Estación ele Monitorco 1 · Distrito ; . Provincia . . Departamell!O-_ , . . . ' .' 

. ' 

P·1 

P-2 

P-3 

P-4 

P-5 

P-6 

P-7 

P-6 

P·9 

P-10 

Bóeatóril'i Laguna Anillc:Odia, 1500 ' 1"1'1  
debajo de '- planta concentiadota 
lletnicchacua. · 

15 1"1'1. aguas abijo 'tllnel Patón anuente 
laguna Antlcocha. 

Laguna Patón, Muelle medición de laguna. 

Rlo Pachangara, 300 m. Entrada a 
Pachangara, Puente Plsclgranja el Edén. 

100m. puente Tlngo, Camino a Clwlcraa rlo 
Checia. 

. . 
Rlo Huaura, 50 m. conflUencia c:on el · rlo 
Checraa. • o 

Rlo Huaura, Pampa Libre, Puente Llple rlo 
Huau111. o .  . . 

Rlo Huaura, Túnel Oesembocacero 
empresa Cheves, Km. 85 Carretera Huaura-
OvÓn. . .

. 

Rlo t-tuaura; Puente Sayan 

Rlo Huaura, Puente Huaura 

. . . 
Oyon 

Oyon 

Oyon 

Pachangara 

Oyon 

oyon 

Sayan 

Sayan 

Sayan 

Huaura 

. . .. .  .. 
OVon Ul"l'la 

Oyon Lina 

Oyon Lima 

Oyon . Lima 

Oyon Lima ,. ,  

Óyon urna 

Sayan Lima 

Sayin Lima 

Saya, Uina 

Huaura · Lima 

5. INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

En ta evaluación de resultados de. 1a· call.dad sanitaria del rfo Huaura, en el monitoreo 
realizado en. el mes mayo de- 2012,· se aplicarán los Estándares Naeio�ales de Caltdad · 
Ambiental para Agua establecida' e� el o. S. W 002-2008-M1NAM del 31 de julio de 2008, 
cuyos valores limites dé ros 'nlvetés de eoncentraclón, se d�criben en el cuadro w 3. 

Cuadro N• 3 · · 

D.S. 002-2008-MINAM 
_ Estánda res de Calidad Ambiental de Agua . 

. 
- -

CATEGORIA 3 - SUB CATEGORIA 
PARAMETRO UNIDAD Hiego de Vegetales de Tallo Corto Y largo 

Cobre m giL 0,2 
Hierro m giL 1 .. 

Manganeso m giL 0,2 
Zinc m giL 2 . . 

El reporte de resultados · del Informe 'del ensayo N00237 ·del Laboratorio de Cpntrol 
Ambiental ... DIGESA, para las estaciones de monitoreo del rfo Huaura, se deScribe en el 
cuadro W 4. 
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Cuadro W 4 

RÍO HUAURA 
EVALUACIÓN SANITARIA 03 DE MAYO � 201 2 

Parámetro Cobre Hierro , Manganeso Zinc 

Estación Cu(rns¡.'L) . Fu(Ht�l'L) kln(mg/L) Zn(mg'L} 
�CA 

· Cate or1a 3 
1 1 

P-1. <0,010. <0,038 0,021 0.022 

P•2· <0,010 <0,038 <0,023 0.012 

P-3 <0,010 0,040 <0,01 3 ·0.01 1 

P-4 <0,010 0,898 0,01 7 0.013 

P-5. <0,010 0,068 0.1 74 

. P--6 <0,01 0 0,078 0.1 86 

P-7 · <0,010 0,095 0.096 

. P-8 <0,010 . 0�029 0.015  

P-9 <0,01 0 0,052 0.063 

P�10 <0,010 0,098 0.046 

�: < Nó detectados a valores menores. 
iiiiiiii ·No Supe111 lai ECA para agua c:::=J Supera las ECA pa111 agua 

En las estaciones de muestreo P-6, P-6, P-7, P-9 y P·10 1 Jos valores de H ierro, superan 
los valores de ·los . Estándares · dé Calidad Ambiental para Agua • Categorla 3, Rleg·o de 
Vegetales y Bebidas de Animales, sub categorfa "Para Riego de Vegetales de Tallo Bajo y. 
Tallo Alto, establecidos en el D. S. 002-2008-MINAM. 

· 

En las estaciones desde P1 a P-1 0, la concentración de los metales Cobre; Manganeso y 
Zinc, y en las estaciones ·P-1 , P-2, P-31 P-4 y P-8 para la concentración de hierro, !2!! 
menom a los ··estándares de Calidad Ambiental para Agua - Categorla 3, · Riego de 
Vegetales y Bebidas de Animales, sub categorla "Para Riego de .Vegetales de Tallo Bajo y 
Tallo Alto, establecidos en el D.S. 002-2008-MI NAM. 

6. CONCLUSIÓN 

En el moriitoreo del rro Huaura en los puntos de mue stieo P-5, P-6, P-7. P-9 y P-10 el n ivel 
reportado de hierro no cumple con el nivel de concentración del Estándar de Calidad 
Ambiental para Agua - Categorla 3, Riego de Vegetales y Bebidas de Animales, sub 
categorla "Para Riego de Vegetales de Tallo Bajo y Tallo Alto, establecido en el D.S. 002-
2008-MINAM. 

7. RECOMENDACIÓN 

La OIRESA Lima deberá continuar con la vigilancia sanitaria del rfo Huaura, con la finalidad 
de salvaguárdar la salt,1d de la población, en cumplimiento de la Ley W 26842 "ley General 
de Salud". Esta misma dependencia deberá comun icar los resultados del presente informe 
a las autoridades regionales y locales, .  teniendo en cuenta sus funciones y responsabilidad 
para conocimiento y fines. 
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. 
J1ai:áin�ttos -� mcnt.!�n!W��d de �tif:� reat�:�o�na ,ilgt�U{cia 'de·Cálidád aet 
!l�- .  . 

. . . . . . . : . 
ta· G��fa. Roij!ó!Itl, d� Re�=Ná\UrlUes :)ql.Oitl�n ·crei:Meato Arllbitütc-·ett'c�lób 
co.rda P�cjÓ��;RJ��� � �al\1,4;�P� -ile�ja,;Q�A:l;JM.:A, de�'co�tfu�·eo�:il 
mo�iiot«) <!#1 rfo :F.tueur:a y !alJ$ ��f� ·a;_. �-do ve� � ·wmplímiMto d.Ct lJif'®m:uts 
naciOtiale$. 

• Rea� �o� � v�mten���:deJ�m:fn�(Qqtl'"'��� MJ� B.IIOI'iayon� $:A.C. 
y la ·Eí:D�sa- Miliéta fót Qu--eJ1uaJes), .. I@C K tb:C.ü'éntiaii )Jb1éádas m\ la �ém:&- Alta 'del Rlq 
H�wa; cJ)ll���fW.·.� -�� vl@!ltft�� �,.:�4·�;��:-.. ,. . ·�,C!SO·scmt;4ó s.e do�· C9.1ltar 
COñ• fa. , failf.e)'Mfrir.stéiiféf'r�:AII:Jtíuo: :"-.. '-�� .. J.M,if' """""''"" ., . p�(l . . . . .  TJ#J: .....-, tt-'" 61"'>_._. � .. . � 

Qu.es . por JntQnn�;:--*'N.9, ;0�4�ftlti4.RllA�R.· .. .,. kcha.. :2f4 �� .. Julio de 
20·. J•-2- , .. . l. AseS"G I _.,'!" t:.. .-:1-�;..;�fá :�·:oJoi' �de: -n·;..,.u-.."'s :.�1��-"os-.- v (íe..ii:� .... . a¡;;L· ' i'-l�.t=o , e ;r,; . r . uw UJ., �� . . "-''"Jf�� . . · · ""'"·� - . "¡¡n;(· .:-',.��<YA� . . . ·-t ii!"'�' -- · '�'�· -� . 
Ambi�e, recomlenaa�se··a�totj�:.m(!(Íi����r� :;t)���&e�i�� al�� 
Públictl Ad. Hoo. para. ·q� eif. tQpl'eScm'�.ió� ·�J<C:Jo:bi�i!UÓ: -�,pna�··de; Lima.. -iirlFf�;ftlS 
acciones legales cbntta- los·: qtJ�: resultw tespo-�$, po�<� presunur contJll1Úi:t8Ciil1:1 
wbjen'tal eometid4 eón. m()ti.vo ·de. l� ·-étiVidlidcs liMeras quo se Viene ejeó'i.lümdo en. la 
cue;nca �el RfQ H�ura; 

.Q·· u · tertiend en : -�:dct Hr ::lbs;�·�ll'· · · . es··""'�" ·Cititdós . lós mistnos '-'\le:reSUJ+ ..... . e-, . . o . � . '-:\' . �< � ,. ,,.·>:-�Pflll ... �. . .· . ... . . .. . . -.:,... . . . "A" 
������io.�.:��:'l:!:ª�q: ·'-·�:����9!�:l}J}e -��-:�n��f� . .ni 
l . . � PQfl q . � . . Jl�9��:�J����- �Wf� . . . ;<ll . �P.�1gue 
· t . · J.a · diri'niStrati - r�- " -'"'1:-' :. . · · · • , , · - · · ' ' dic.iftés . .· 1 . · · �-"te· m: erponga . . s ttoo,mn��.� · . · - 1 .·. · .. �· y· ,egq.,r.,�:�sp® · .. - coJ1� �:.qqc;_:t�.� . . n 
responsables en Jos. heclto.s a . que --�-má�r:eh ÍQs�hlfOJIJ;ÍeS. ·quer·.�:e d'e�Uan. �e"do';: .p�os 
precedente$; 

Que. pór �lueiqn .-EJt&Y.tiY��J�.fti9.ilij -N.o ?�.!) . .:rZOll-P.RE:S? ·d� feelpl,; 17 de 
o�tubre·de 2Q1-l4 SC;-�lwó.·:l)�S)'������·P�R���libo i\� i?Igd de:t ·Gqbiei'i'ló 
Regional el� Lima, al At>Qg�(),W.�R lV�(t{lJQ{�:'$$,WO; 

Que� me<ll¡gite· Memomndo''�' 1Jl5-20l2�IWGO,· cqp;,fedm de �-�� 25 de 
julio de 2012; la <ierencia: General'iltemonál. ·so.lici.,·:� p.«ly� lA .aes9�ión Ejcc;Uliva 
Regional, que. design-e. al Piocur.adOtr �\)ij�(). Acl -�. �.J �Qo.bi·emo; iegio!W 'd<r; I!J.� (����� Abo�ado WALTER IV�·-D.Elilt0$-·0� a-:�t��;r�-:�ciqnes ���al�!f'���nt��:.

por la presunta· cemta:iirlruü)iÓn,anib�� �ufi, rnotlYó( (fe li$ �ttlvidades Mineras qUe se 
viene· ejecntándo .. eil iá-:CUenéa;déllUó:'ffuaura-- G>fiJn;, 

Q�e. �� in� 2}'del· artJ.CulÓ;2:z�:·�rDecrcrto Leg,i'statt-vo N9 t"068�:dtl-815tema.ae 
Defensa Jliri'(licit del :-�ó,. -��téó..c que �l Pfuc"t®Qór PUblico. eStá autoriiédó . a 
demapdar, c,fen�ciar y a p�Oi� .·�e 'CU,alql:deJ: d��set!ci�- por el sólo hecho de su 
designación, 'iñforniando � útiil� d� iá etttid�it:-Sób�-,su��wttíació'n; 
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· i:Itiaoho� 26 de seti�bre � 2.�1.2. 

VISTOS: htfor.me N° 225-iO r�.:oRt/óim'NóMA .de techa ·27 de �o de 
20 1 2, R�olu.ción :Ejecutiva RegiQnal N4662.;Z()12 ... PRES' de fecho 03 .(ie agosto de 
2012� y; . . 

coNSiDERANDb:· 

Qu :de .conformidad ···· el¡;;�c l . 1.9-t� :de-J. a<'"'� m tu .a. P lí�-- d� Pero ...... e� . . . . · ' . . . .. ... �- . , .  ��. \J.P, f . . . . - ·e !�· .,..,. - -��n . o.. � . i . -. ' 
·concordante. con el articUih 4Q de la :Luy dr:�i���QWiemos.R�o4 .. 1�. -. �ey N" 
27$(;7, los 'Gobiernos �eÑ.Qnllles s�n Jtetio#Q. J�dl� de derecho pííoll� eon· 
autonQmf� poli«� ec�qtbi<m. ·)' !Jdinini_s�tiva. e.n·�.t.�: �tos· de. su .®.m�ne.ia; 
teriie�do como ltiúllidad esencial fQñicmtlit el d�Uó integral �o$tenfble. 1 

Que; : mediante R�ol�QÍÓ� Ej�:cQtiva . Regiq!W. N.9 ú.�¡·20l2.;.PRBS .� . . te"Clu\ 
03 de agQ'$t9 � ZOll, se ·��ri�6 a¡··;l?�,W�:nE� IVÁN' D:&U$S ·��o 
para qúe. fuicle las acciunes adñiiriistrativas y l@éS ante las itiStanqii(S �en�es 
contra los que res:uttcn . re�pónsá&i� JX>r .la. pre8un� c®tammaeió:n ainbi$0Líl con 
motivo a las t�.eti'Vldade$ rnnteras . ·qU.e� $� vien,$\ ��do en l.a :Ouenca . _del RIG 
Huaura-- Oyón; · · · · · · 

Que, .mediantec Iu(or:me NO. -z�s::�o.I�GWG�GMA de fc.Cha· �21' de 
ago_stQ dv. 2012 1� Oermeia: le¡i�pal d.�·:ra��w�� y Ge.s�i� d�l\M�io 
Artlbi� S9litna s� arrtpltf la$ r�t��� 9t<1rg��� .. '" J>ródPrifd�r ·p·qblR» A,�Hoct 
Doctor WAL TER .lVÁN DFJDtO& ES:P.E.JG:t a .fm de t¡ue pheda eb represen�ión 
deJ GobiernQ lt�gior:tal de tum., .. tirlelat tU ac�bnes le-g�($. que lucran ti•arias 
respec�Q a h�hos q�e c��fj�n CO.ll�iJtiW,l(;A .• bi��¡: en el -ám\litQ de. t� la 
jurisdicclóQ:' del Gobierno Regtp�fd� Ltw84 

Que-1 por �s.óluciQn El�utiva ;Regional Nq· �9'�t01 i;,.PRES. de fedha 11 de 
pctubre. de 20l l ,  $.e r�QJy.ió d�i� e.Q.�. V,f9.�dor· ftíl>ll�9 A-.ci H;oc del 
Gobierno- Regíoi.lát de Lima al Dootnr WAL:nR IV!N<DE»IOS ESP:EJO; . 

Que, el inciso 2° de� BJ1fcplo _2;_o del Decreto Llisislativo N° . 



. · ,  
. . . 

• '  

�e Defep�a Ju.ridica del Es�o e$tabléce qye �l P19CiJr�or PúbH�o �� a,u.t9ri:zado l:l 
demandar y a participár de cüalq�er dili'gencia por eí s6Jó hcpho de· su desfgnacion, 
infonnando al Títublr de· la Stril1ad sobre su actuación; 

. .  . . 

�' de conf�rmid� C'-()� lo s�la®: en el tncis�.�} d�l articu.lp 21° de � Ley 
�tea de los 'Oobieníos ltegjo�es, el Pre$i�ente R:�ortal tiene· l� -fáéul� de 
diiigir y superviSar la :marcha del Go:blerno Re.gional y de süS otg41íos 
admil)is_trativqs y técnic:os;� 

Con los vistos: de. Ja G�ncia �eral Re�lonal y de la Sub Oeten�ia 
Regional de Ases orla Jurfdtca del Gt>biertto Regional. de Lbna; . 

SE �SUELVE: 

AR1'í(!ULO trifMER.O_;. Attl'OlUZAR al :ho�urador Público Ad H� del 
Gobi#Jt9 R�gíoro,U �e·Lim�. 11om� \f�TE-·J·V� D�IQS-ESl�Q., . ipi9W. las. ·acoiooe:s· lc;gales · .p�rthiti1te$ �te: ltii· iMtan�i�.· CóJTe5pbiidienta .cootr�: 1��: cwe 
resulten re�,p:onsables p;or la �:ntatxJ�ión amb.i�$1. ··gue se genere en t�.: el 
ámbfta de·Js,j�S(lice.i6n.t�tt.dal.dtl:Oó.tt1�·Rbjicmal de Lima � 

• • .• • . • • • J . 

. A:RT:Í(SULO SI)GtiNl)� $� en :�l � �rt:vc plazo al }>.t�Qr 
Público Ad Hoc · autorizado, la. doeum.cntaCi.ón co�pondiente, en atcnciéi'i. a lo 
�u�t.o e� �l artlcti.l� P.riin�1'9;de·fe¿:pte.sente �Qlució,n. . 

ARTICULO . 'f.ERCERO: NOTIFICAR la presente Re.solueióü EjtQutj:va 
RL(gional al Pro. curador· Público Regional Ad Hoe del GobíernQ Regional de· Lima y 
a las ��tidad� C()n:espondient�. cGIJ.forme ª L�. 

. 



• ' � . ' '� '.. -

'. Mon•st�rio del Ambiente, , 
-.·� �_ : - � -. �- � . ·  f 

. ' 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perú" 
"Año de la Integración Nacional y el Reconocimiento de Nuestra Diversidad" 

Lima, O 6 S E T .  2012 

Oficio W 2 oqo -201 2-S G/MI NAM 

Señor 
M IKELO NOVA H E REDIA DIAZ 

Presidente del Consejo Directivo 
Organismo de Evalúación y Fiscal ización Am biental 
OEFA 
Presente 

Ref. : Oficio W 1 S86-201 2-GRUSG 
(nuestro Reg. 1 4399-20 1 2) 

Tengo el agrado de saludarlo cordialmente y e n  atención al docume nto de la referencia, que 
en copia adjunto, mediante el cual la Abog . Sonia Marlene Ramos Ruiz, Se cretaria General 
(e) del Gobierno Regional de Lima, remitió los informes Nos. 1 58 y · 1 73-201 2-
G RUGRRNGMA de la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio · 
Ambiente, que establecen que se han venido real izando monitoreos de la cal idad del agua 
en la cuenca del Río Huaura, en coordinación con fa Dirección Ejecutiva de Salud 
Ambiental, los días 2 y 3 de mayo del presente año, y que los resultados del aná l isis de la 
Dirección General  de Salud Ambiental - D I GESA, advierten la existen cia de metales 
pesados recurrentes (hierro) y alca linidad (ph), e n  diferentes estacione s  de cuencas 
hidrográficas,  las cuales superan los límites de los estándares de calidad ambienta l para 
agua - ECA'S.  

Sobre el  particular, agradeceré tenga a b ien disponer la atención correspondiente en el  
marco de sus com petencias, informando directamente a la Secretaria General del Gobierno 
Reg ional de Lima, con copia a esta Secretaría General .  

Es propicia la oportunidad para expresar a usted los sentimientos d e  mi·  especia l 
consideración y est ima.  

Atentamente, 

RUPERTO TABOADA DELGADO 

S ecretario Genera l  

C . C . - Dirección General de Cal idad Ambiental - M I NA M  
r-�·-·-.. ·· .,. . "• . " ·  " . .  1\ii,��,i'��:.<:�,',:¡:\;�:��; ; 

GMA 
� ., ·- c· ¡··-o ·,u ¡z· 1 � !j , .. ) ::r  r.. 1 ! �.ro ¡ \ v-- ¡; · , ·· · · ··-· ··-·-�. �-
b�:':..�::;;;:-...::-":"" ..... ;..� . ·.·- - - - 1 • 
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